
DEPARTAMENTO DE ECOLOGÍA, GENÉTICA Y EVOLUCIÓN
ÁREA DOCENTE ECOLOGÍA

CONCURSO REGULAR PARA CUBRIR CARGOS DE AYUDANTE DE SEGUNDA

Siendo las 10:00 horas del día 01 de febrero de 2024 se reúnen los abajo firmantes,
miembros del Jurado que entiende en el concurso de Ayudante de Segunda del área
docente Ecología del Departamento de Ecología, Genética y Evolución, de esta Facultad
(RESCD-2022-2056-E-UBA-DCT#FCEN referida al Expediente EX-2023-04758621-
-UBA-DMESA#FCEN), actuando por unanimidad para dictaminar sobre el concurso para
cubrir 10 cargos de Ayudante de Segunda. El cronograma, los criterios de evaluación y los
puntajes a aplicar fueron publicados el día 13 de noviembre de 2023 y la prueba de
oposición fue tomada entre los días 21 y 24 de noviembre de 2023 sobre los temas dados a
conocer oportunamente, todo lo cual consta en las actuaciones respectivas. Los aspirantes
inscriptos son, por orden alfabético:

Apellido Nombre Apellido Nombre

1 Adamow Giunta Lara 43 Machado Oliver

2 Altamirano Ailen 44 Maciel Cecilia Elizabeth

3 Amitrano Sciarrotta Valentín Tadeo 45 Magliocchetti Agustina

4 Arambarri Gabriel Agustin 46 Marcolongo Garcia Abril Agostina

5 Aravena Taramasco Paloma Aleli 47 Mariño María Rosario

6 Arcucci Luciano 48 Martín Aylén Gisela

7 Arnaldo Candela Muriel 49 Monti Gonzalo

8 Atala Agustin Sebastian Ariel 50 Montilla Solange

9 Barbieri Oliveri Lucas 51 Musso Juan Lautaro

10 Bassi Carolina Zulema 52 Navarra Mauro

11 Brasca Mariano 53 Niklison Facundo Miguel

12 Brito Facundo Nicolás 54 Oblitas Wayar Erika Fabiola

13 Cantero Fernandez Manuel Adrián 55 Ortuño Orgaz Melina Noelia

14 Cévoli Antonella 56 Pach Lucia

15 Chacón Sergio Ezequiel 57 Palacio Lautaro Eliseo

16 Coccolo Gonzalo Pablo 58 Pampin Rodrigo Cesareo

17 Contestábile Gullo Delfina 59 Pellettieri Julieta

18 Daldoss Abril Iara 60 Pereyra Civiello Lucia Muriel

19 Damiani Quiroz Magdalena 61 Pereyra Yraola Francisco Esteban

20 de Lellis Rocío Martina 62 Polotto Camila María

21 Echeverría Martín Ezequiel 63 Presa Sabrina Nicole

22 Embrioni Lucia 64 Pustetto Florencia



23 Fasanelli María Belén 65 Ramirez Leandro Jesús

24 Fernández Pilar Angélica 66 Reposi Gina Isabella

25 Flores Lucía 67 Resquín Ana Frida

26 Fusaro Jacqueline Estela 68 Reyes Martín Nicolás

27 Gándara Maribel 69 Rocha Bazán Mateo

28 Gerardo Gabriela Mercedes 70 Rozenblit Valentín

29 Godoy Jimena Lucía 71 rubinstein simon

30 Gómez Arismendi María Sol 72 Rudak Rocío Magalí

31 Gori Leandro 73 Safarian María Jazmín

32 Gutierrez Cornejo Melisa Elin 74 Santiago Julián

33 Halvorsen Nicole Iara 75 Saroka Nina

34 Idiart Dario Nicolás 76 Sierra Catalina

35 Krapovickas Juan Manuel 77 Skrzyniecki Ivana Natacha

36 Laco Maria Laura 78 Valverdi María Laura

37 Lemiña Carolina Mariel 79 Villarreal Rodrigo Gastón

38 Leon Martin 80 Woloszyn Nadia Mariana

39 Lonardi Nicolas Emmanuel 81 Wu Grace

40 López Zanutto Gonzalo Sebastián 82 Zenobi Camila Luciana

41 Lores Maia 83 Zubizarreta Lucía

42 Lovrich Agustin

NO se presentaron a la prueba de oposición los siguientes postulantes, los cuales fueron
excluidos del orden de mérito:

Apellido Nombre

Arambarri Gabriel Agustin

Aravena Taramasco Paloma Aleli

Arcucci Luciano

Atala Agustin Sebastian Ariel

Barbieri Oliveri Lucas

Brasca Mariano

Brito Facundo Nicolás

Coccolo Gonzalo Pablo

Daldoss Abril Iara



Fasanelli María Belén

Fusaro Jacqueline Estela

Godoy Jimena Lucía

Lemiña Carolina Mariel

Martín Aylén Gisela

Monti Gonzalo

Ortuño Orgaz Melina Noelia

Pach Lucia

Ramirez Leandro Jesús

Rubinstein Simon

Saroka Nina

Villarreal Rodrigo Gastón

Woloszyn Nadia Mariana

Se deja constancia que:

La Dra. Maria Soledad Fernández se excusó de evaluar a los postulantes:
Damiani Quiroz, Magdalena; Niklinson, Facundo; Pellettieri, Julieta; Rozenblit, Valentín y
Safarian, Jazmín.

El Dr. Andrés Gabriel Palmerio se excusó de evaluar a los postulantes:
Lovrich, Agustín y Reposi, Gina Isabella

Los miembros del Jurado del Concurso de referencia manifiestan que:

1) Evaluaron detallada y exhaustivamente los antecedentes presentados por los aspirantes
basándose en criterios preestablecidos, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento de
Concursos de Docentes Auxiliares de la FCEN (Resolución del Consejo Directivo N° 28/09,
Res. CD N° 1497/18 y 481/19, EX-2021-04868795-UBA-DME#REC,
RESCS-2022-237-E-UBA-REC, RESCS-2022-1243-E-UBA-REC,
RESCD-2022-411-E-UBA-DCT#FCEN), publicados oportunamente.

2) En lo que respecta a los antecedentes Docentes de los postulantes, se otorgó puntaje
por:

a) Cargos docentes en el ámbito universitario, terciario, secundario y primario. En el
caso de los cargos de nivel universitario se evaluaron diferencialmente teniendo en cuenta
si el cargo se obtuvo por concurso regular o no, la universidad, unidad académica y
departamento docente en el que ejerció el cargo y la antigüedad en el mismo. Se tuvo en
cuenta el desempeño avalado por encuestas docentes en caso de existir dicha información.



b) Perfeccionamiento docente, carrera de profesorado, cursos y talleres docentes
aprobados.

c) Otros antecedentes vinculados que el Jurado consideró oportuno valorar, como
ser otro tipo de tarea docente vinculada con el cargo concursado, participación en
congresos de enseñanza y publicaciones en el área, producción de material didáctico,
cursos dictados.

3) En lo que respecta a los antecedentes Científicos de los postulantes, se ha otorgado
puntaje por:

a) Producción científica. Se consideraron trabajos publicados y resúmenes en
congreso, en prensa o aceptados. Los trabajos publicados en revistas con referato fueron
considerados con un puntaje mayor, y los publicados en revistas sin referato con un puntaje
menor. Además se otorgó puntaje según orden de autoría. Se consideraron los trabajos de
investigación enviados a revistas con arbitraje y aún no aceptados.

b) Presentaciones en reuniones científicas, evaluando asistencia, presentación y
orden de autoría.

c) Cursos realizados.
d) Otras tareas de investigación que el Jurado consideró relevante para el cargo

concursado.

4) En lo que respecta a los antecedentes de Extensión de los postulantes, se ha otorgado
puntaje por:

a) Participación en proyectos de extensión actuales y anteriores en el ámbito de las
Universidades Nacionales.

b) Participación en proyectos de extensión realizados en otros marcos universitarios.
c) Actividades de divulgación científica.
d) Actividades de articulación con otros niveles educativos.
e) Publicaciones de divulgación científica.
f) Publicaciones de articulación con otros niveles educativos.
g) Presentaciones de proyectos de extensión en congresos, jornadas y otros

encuentros de la especialidad.
h) Otras actividades de extensión no contempladas en los puntos anteriores que el

Jurado consideró oportuno valorar.

5) En lo que respecta a los antecedentes Profesionales de los postulantes, se ha otorgado
puntaje por:

a) Actividades profesionales fuera del ámbito académico
b) Actividades de desarrollo tecnológico realizadas fuera del ámbito académico o

como parte de proyectos de transferencia entre el sector científico y el productivo
(acreditadas a través de patentes, asistencias técnicas, convenios, etc).

c) Otros antecedentes vinculados a la actividad profesional (no académica).

6) En lo que respecta a las Calificaciones, Títulos, Estudios y Otros de los postulantes,
se ha otorgado puntaje por:



a) Calificaciones, grado de avance en la Licenciatura en Cs. Biológicas, número de
materias aprobadas en el área Ecología.

b) Gestión universitaria, premios, becas obtenidas, pasantías, idiomas, etc.
c) Otros antecedentes vinculados que el Jurado consideró oportuno valorar.

7) Evaluaron la capacidad docente de los postulantes a través de una Prueba de
Oposición oral, utilizando los siguientes criterios:

a) Claridad expositiva.
b) Organización del discurso.
c) Administración del tiempo.
d) Pertinencia de los recursos utilizados.
e) Desenvolvimiento frente a las preguntas del jurado.

8) Que se consideraron todos los antecedentes presentados hasta la fecha de cierre de la
inscripción al concurso, el 24 de octubre de 2023.

9) Este jurado, basado en un cuidadoso análisis de los antecedentes y de la prueba de
oposición, deja constancia que todos los postulantes tienen méritos para ejercer el cargo
concursado.

10) El jurado, por unanimidad, ha obtenido la siguiente tabla de puntajes de la que se
desprende el correspondiente orden de méritos:

Apellido Nombre

Antecedente
s Docentes
(5 ptos)

Anteceden
tes

Científicos
(2,5 ptos)

Anteced
entes
Extensi
ón (4
ptos)

Antece
dentes
Profesi
onales
(2,5
ptos)

Calificac
iones,
Títulos,
Estudios
y Otros
(23 ptos)

P.O.
(63
ptos) Total

1 Lovrich Agustin 1,90 2,50 3,00 0,00 19,25 61,74 88,39

2 Zubizarreta Lucía 3,30 2,20 3,50 1,00 22,26 55,86 88,12

3
Gutierrez
Cornejo Melisa Elin 4,05 0,70 4,00 2,00 16,90 60,06 87,71

4 Pampin
Rodrigo
Cesareo 3,85 1,40 3,00 2,00 15,85 59,64 85,74

5 Palacio Lautaro Eliseo 1,50 1,65 2,50 2,50 18,72 58,80 85,67

6 Niklison
Facundo
Miguel 1,90 0,70 3,50 2,00 20,85 56,70 85,65

7
Amitrano
Sciarrotta Valentín Tadeo 0,00 1,25 3,50 0,00 17,46 63,00 85,21



8 Montilla Solange 0,20 0,60 3,50 2,50 16,64 61,67 85,11

9
Pereyra
Yraola

Francisco
Esteban 0,20 0,70 2,70 0,00 18,04 62,67 84,31

10 Altamirano Ailen 0,50 1,68 0,50 0,00 18,36 63,00 84,04

11 Santiago Julián 0,00 1,55 4,00 0,00 13,72 63,00 82,27

12
Pereyra
Civiello Lucia Muriel 0,00 2,50 4,00 2,50 15,63 57,12 81,75

13 Rozenblit Valentín 0,55 1,45 1,00 0,00 17,63 60,61 81,24

14 Safarian María Jazmín 2,70 0,65 4,00 2,50 18,21 52,29 80,35

15
Damiani
Quiroz Magdalena 0,35 1,10 2,50 0,00 19,32 56,70 79,97

16 Laco Maria Laura 5,00 0,55 0,00 2,50 16,10 54,60 78,75

17 Echeverría
Martín
Ezequiel 1,00 0,70 1,50 0,00 16,59 58,80 78,59

18 Sierra Catalina 0,50 2,20 2,00 0,00 18,83 54,60 78,13

19 Krapovickas Juan Manuel 0,00 2,50 2,00 2,50 19,70 50,82 77,52

20 Lonardi
Nicolas

Emmanuel 2,20 2,50 2,50 2,50 15,77 51,66 77,13

21 Navarra Mauro 0,20 0,30 2,00 0,50 16,13 56,28 75,41

22 Halvorsen Nicole Iara 0,70 1,55 2,00 2,50 17,58 50,82 75,15

23 Lores Maia 0,10 1,00 4,00 0,00 19,49 50,40 74,99

24 Presa Sabrina Nicole 0,40 0,80 2,50 0,00 13,72 57,12 74,54

25 Polotto Camila María 0,20 0,20 2,50 0,00 14,20 57,31 74,41

26 Gándara Maribel 0,20 0,25 1,50 0,00 18,07 54,18 74,20

27 Gori Leandro 0,00 0,00 4,00 0,00 13,44 56,70 74,14

28 Valverdi María Laura 1,00 0,80 1,00 0,00 18,55 52,50 73,85

29 Gerardo
Gabriela
Mercedes 0,00 2,50 4,00 0,00 15,10 52,08 73,68

30 Embrioni Lucia 0,20 0,00 3,00 0,50 11,01 58,80 73,51

31 Machado Oliver 0,50 0,10 4,00 1,00 13,66 54,18 73,44

32
Marcolongo

Garcia Abril Agostina 0,50 1,25 3,60 0,00 19,05 47,88 72,28

33 Rudak Rocío Magalí 2,15 2,50 4,00 2,50 12,61 48,30 72,06

34 Zenobi
Camila
Luciana 0,00 1,55 1,50 1,00 14,29 53,34 71,68

35
Cantero

Fernandez Manuel Adrián 0,00 0,25 4,00 0,00 11,90 55,02 71,17



36 de Lellis Rocío Martina 0,00 0,75 1,50 2,50 17,70 48,30 70,75

37 Chacón
Sergio
Ezequiel 0,10 1,50 4,00 2,50 15,98 45,80 69,88

38 Pellettieri Julieta 0,10 0,35 1,50 2,50 16,27 49,14 69,86

39 Cévoli Antonella 0,00 0,80 1,00 0,00 18,07 49,98 69,85

40 Fernández Pilar Angélica 1,00 0,40 3,50 0,50 14,70 49,56 69,66

41 Wu Grace 0,50 1,20 2,00 0,50 16,13 49,14 69,47

42 Magliocchetti Agustina 0,90 0,20 4,00 2,50 14,36 47,04 69,00

43 Arnaldo
Candela
Muriel 0,00 1,81 3,00 0,00 19,20 44,94 68,95

44
López
Zanutto

Gonzalo
Sebastián 0,10 0,00 2,00 0,00 16,11 50,40 68,61

45 Rocha Bazán Mateo 1,30 0,50 2,00 2,50 11,83 50,40 68,53

46
Contestábile

Gullo Delfina 0,20 0,50 3,00 0,00 15,88 48,72 68,30

47 Flores Lucía 0,10 0,80 0,50 0,00 16,10 50,40 67,90

48
Oblitas
Wayar Erika Fabiola 0,10 0,00 4,00 0,00 12,98 50,40 67,48

49
Adamow
Giunta Lara 5,00 0,25 4,00 0,00 15,86 42,00 67,11

50 Musso Juan Lautaro 0,40 0,50 2,50 2,50 16,50 44,52 66,92

51 Maciel
Cecilia

Elizabeth 1,10 0,00 1,50 0,00 13,70 50,40 66,70

52 Idiart Dario Nicolás 0,00 0,10 4,00 0,00 13,31 48,72 66,13

53 Mariño María Rosario 0,00 0,20 1,00 0,50 13,70 49,98 65,38

54
Gómez

Arismendi María Sol 1,60 0,95 3,00 0,00 13,70 45,36 64,61

55 Reposi Gina Isabella 0,00 0,10 0,50 0,00 14,03 49,77 64,40

56 Leon Martin 0,80 1,05 4,00 2,50 16,43 39,06 63,84

57 Skrzyniecki Ivana Natacha 2,30 0,00 0,70 0,00 10,58 49,98 63,56

58 Reyes Martín Nicolás 0,00 0,10 1,50 0,00 10,16 51,24 63,00

59 Bassi
Carolina
Zulema 3,50 0,00 2,00 0,00 14,27 40,32 60,09

60 Resquín Ana Frida 0,10 0,25 2,00 2,50 7,97 44,10 56,92

61 Pustetto Florencia 0,30 1,20 3,00 2,50 7,38 37,38 51,76


